COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°39-2009

28 DE SEPTIEMBRE DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO TREINTA Y NUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS OCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA Y SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 INJUSTIFICADA. FUNCIONARIOS PRESENTES: ANGELICA VENEGAS VENEGAS, SUBPROCESO SECRETARIAL.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°39-2009 del día 28 de septiembre del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- ATENCION AL PÚBLICO: 
Sr. José Manuel González, Corporación González y Asociados Int. S.A.
III- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA Nº38-2009 del 21 de septiembre del 2009

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°39-2009 del día 28 de septiembre del 2009.

CAPITULO II
ATENCIÓN AL PÚBLICO: 
ARTÍCULO 2

Se recibe al señor José Manuel González, Gerente General de la empresa Corporación González y Asociados Internacional S.A, quien acude al llamado de la Junta Directiva para tratar los siguientes temas:
La contratación de oficiales que ocupen puestos fijos, ya que se siguen presentando problemas de rotación, lo que ocasiona desorden a la hora de realizar las labores de rutina. 

La colocación de las marcas en los puntos más vulnerables del Polideportivo de manera que se aseguren las rondas de los oficiales; para lo cual deben presentar semanalmente el reporte de las respectivas marcas.

Realizar las gestiones necesarias para que los oficiales que laboran en el turno de 2:00 pm a 10:00 pm, no realicen las rondas en pareja, pues la idea de este turno es que por la cantidad de personas que transitan las instalaciones se dividan el área a cubrir.

Llamar la atención en cuanto al incumplimiento de la jornada del turno de las 2:00 pm a las 10:00 pm, ya que el oficial de ese turno se está retirando alrededor de las 9:00 pm.

El señor José Manuel González ofrece una explicación de la dificultad con la que cuenta la empresa para brindar un servicio de calidad, debido a la limitada contratación y a lo amplio de las instalaciones, así como al problema de la rotación del personal, debido a la ubicación, pues no se cuenta con personal de la zona. Además ofrece realizar una inducción con los guardas de seguridad y en donde estén presentes los miembros de la Junta Directiva por lo que propone poner una fecha y coordinar que la misma se haga en las instalaciones del polideportivo.

El señor Juan Manuel González le propone al señor de la empresa que se valore la posibilidad de que ellos puedan donar cuatro horas de trabajo al comité, de manera que el mismo pueda ser tramitado para la deducción del impuesto sobre la renta y que de esta forma la empresa realice proyección comunal.

El señor José Manuel explica que la empresa ya cuenta con proyectos en ese sentido y estudiará la situación para valorar que pueden ofrecer como propuesta al comité en los próximos días.

La señora Flor Delgado propone que se coordine a lo interno la fecha de la actividad de inducción y posteriormente se le informará sobre el día en que se puede llevar a cabo.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad esperar la propuesta de la empresa que se coordinará el día para el proceso de inducción, y que posteriormente se le estará informando.
CAPITULO III

LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 3
Se presenta para su respectiva ratificación y firma el acta de la Sesión Ordinaria Nº38-2009 del 21 de septiembre del 2009.
La señora Flor Delgado solicita el libro de actas para verificar si ya está pasada al libro correspondiente y proceder a la lectura desde el acta original, corroborando que esté igual al borrador entregado.
Artículo 2 el señor Juan Manuel González comenta que se le debe solicitar al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica costa, como Administrador General, con motivo de parecer en las actas.














































que coordine con la empresa PIPASA para la realización de la carrera.
Artículo 3 el señor Juan Manuel González hace la aclaración de que él autorizó a participar al almuerzo y volver, en la actividad del Día del Régimen Municipal, y que con quien conversó fue con Angélica.
Artículo 9 el señor Juan Manuel González comenta que debió quedar al final de ese acuerdo, “de acuerdo a la disponibilidad de los mismos”.
Artículo 10 la señora Rosario Alvarado solicita incluir el siguiente comentario: “que se incluya que don Jesús Rojas primero tenía libre ese día y que además existía la necesidad de aprobar en firme la compra de la piedra”. Además la señora Flor Delgado solicita que se incorpore el segundo apellido del profesional que autenticó la firma de la señora Venegas en el Recurso de Revocatoria presentado.

Artículo 12 La señora Flor Delgado solicita que se incluya en los informes de correspondencia enviada la fecha en que se hace el oficio y la fecha de recibido del mismo.
Artículo 13 La señora Flor Delgado comenta que no quedó reflejado que se le solicitaba a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, que debía brindar una capacitación a los funcionarios del comité, luego de recibida la capacitación de Ajuste de Precios.
Artículo 22 La señora Flor Delgado menciona que no quedó claro quien coordinará el desayuno del día de la reunión del personal del comité, por lo que se le solicita a la Asistente Administrativa coordinarlo mediante el pago de caja chica.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aclarar que en los acuerdos: Artículo 2 el señor Juan Manuel González comenta que se le debe solicitar al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica costa, como Administrador General, con motivo de parecer en las actas.














































que coordine con la empresa PIPASA para la realización de la carrera. Artículo 3 el señor Juan Manuel González hace la aclaración de que él autorizó a participar al almuerzo y volver, en la actividad del Día del Régimen Municipal, y que con quien conversó fue con Angélica.

Artículo 9 el señor Juan Manuel González comenta que debió quedar al final de ese acuerdo, “de acuerdo a la disponibilidad de los mismos”. Artículo 10 la señora Rosario Alvarado solicita incluir el siguiente comentario: “que se incluya que don Jesús Rojas primero tenía libre ese día y que además existía la necesidad de aprobar en firme la compra de la piedra”. Además la señora Flor Delgado solicita que se incorpore el segundo apellido del profesional que autenticó la firma de la señora Venegas en el Recurso de Revocatoria presentado. Artículo 12 La señora Flor Delgado solicita que se incluya en los informes de correspondencia enviada la fecha en que se hace el oficio y la fecha de recibido del mismo. Artículo 13 La señora Flor Delgado comenta que no quedó reflejado que se le solicitaba a la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, que debía brindar una capacitación a los funcionarios del comité, luego de recibida la capacitación de Ajuste de Precios. Artículo 22 La señora Flor Delgado menciona que no quedó claro quien coordinará el desayuno del día de la reunión del personal del comité, por lo que se le solicita a la Asistente Administrativa coordinarlo mediante el pago de caja chica. SEGUNDO: Aprobar la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº38-2009 correspondiente al 21 de septiembre del 2009.
CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

ARTÍCULO 4
Se recibe nota según oficio AT-103-2009 con fecha 16 de septiembre del 2009, por parte del señor Allan Araya González, la misma dice textualmente:
En referencia al acuerdo tomado en la sesión ordinaria No. 032-2009, sobre el programa medicina del deporte, les deseo informar que los recursos disponibles se modificaron para el programa de capacitación, por un monto de ¢2.325.600.00, por lo que por el momento no contamos con recursos en el programa.  Dicho programa de capacitación se está coordinando para tramitar el concurso respectivo.

Se comenta la necesidad existente de volver a contar con el servicio de medicina especializada, por lo que se concluye que no es conveniente sacar esta contratación para lo que resta del año, sino mas bien modificar dichos recursos y terminar las obras del polideportivo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad Dejar sin efecto el acuerdo en donde se aprobaba la solicitud de servicios para la contratación de servicios de capacitación y disponer de ese presupuesto para las obras que faltan por concluir en el polideportivo.
ARTÍCULO 5
Se recibe oficio AT-117-2009 con fecha 25 de agosto del 2009, por parte del señor Allan Araya González, el mismo dice textualmente:

Les deseo informar que el único documento que está revisando el Lic. Luis Álvarez es el reglamento para donaciones a las asociaciones deportivas, ley No. 7794 reforma al código municipal. Esta aclaración a raíz de una información recibida de que él estaba revisando el convenio de fútbol.  Mi sugerencia es consultar bien los precios por documento, ya que no están claros los montos y cuando le pregunte sobre el convenio de fútbol el precio fue significativo.

Agradezco su atención, se despide, 

El señor Juan Manuel González propone que el realice una revisión con el señor Allan Araya para hacerle algunos cambios.

La señora Flor Delgado propone que se le envíe a la Dirección Jurídica Municipal, para que nos colaboren con la revisión del mismo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que los señores Juan Manuel González y Allan Araya coordinarán para hacerle algunos cambios necesarios y posteriormente solicitarle a la Dirección Jurídica Municipal su respectiva revisión.
ARTÍCULO 6
Se recibe oficio AT-113-2009 con fecha 27 de agosto del 2009, por parte del señor Allan Araya González, el mismo dice textualmente:

En referencia al acuerdo tomado por la junta directiva de fecha 14 de setiembre sobre investigar el cartel de adjudicación del bus escolar y sobre el transporte de estudiantes, le deseo indicar:

Consultado el cartel respectivo por medio de la Sra. Hazel Rodríguez me indica que el mismo no indica nada sobre el acompañante en el bus. 

Para el caso que nos ocupa pareciera que la figura contratada es un servicio particular del comité para el traslado de niños y niñas,  sin relación  directa con un centro educativo que es el que cobija la ley.  Para un nuevo cartel se podría incluir en la solicitud esta condicionante. 

Sobre el particular debo indicar que en consulta con el transportista indica que a ellos el M.E..P se lo exige, pero solo en servicios de transporte de estudiantes, siempre y cuando sean servicios a centros educativos.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitarle al señor Allan Araya, encargado del Área Técnica que esté pendiente para que en futuros contratos se pueda suplir esa necesidad, y que coordine con las escuelas para que se nombre un responsable que acompañe a los niños y niñas en el trayecto.
ARTÍCULO 7
Se recibe documento con fecha 18 de septiembre del 2009, por parte de la Caja Costarricense del Seguro Social, donde se comunica lo siguiente:

Que en relación con la solicitud de pensión presentada por el señor German Delgado Sanabria, cedula de identidad N°4-0091-0849, la misma fue aprobada y este derecho regirá a partir del 15 de octubre del 2009. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad remitir al subproceso de Recursos Humanos del comité para que proceda a realizar las gestiones necesarias para sacar la plaza a concurso.
ARTÍCULO 8
Se recibe oficio Ref.5410/2009 con fecha 11 de septiembre del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente 

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la  Sesión Ordinaria No.54-2009, celebrada el diez de setiembre del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO IV

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 10.  Se somete a votación el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Presupuesto Extraordinario 4-2009 del Comité de Deportes.  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN

DICTAMEN DE COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE 

EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 04-2009 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES 

Y RECREACIÓN DE BELÉN

SETIEMBRE-2009

DE: Comisión Municipal de Hacienda y Presupuesto

PARA: Concejo Municipalidad de Belén
INTRODUCCIÓN.  El Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria No.43-2009, celebrada el 21 de julio del 2009, tomó el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión ¨ EL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 04-2009 DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN ¨.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 06 de agosto de 2009. Para el análisis respectivo se tuvo a la vista, el documento plan operativo y presupuesto extraordinario 04-2009 y también se contó con el informe PP-INF03-2009 del Staff de Planificación y Presupuesto sobre los resultados del estudio del citado presupuesto. Miembros presentes: José Atiliano Barrantes Mendoza Coordinador, Francisco Zumbado Arce, Jorge González González y Alexander Venegas Cerdas. Miembros ausentes: Ana Betty Valenciano Moscoso, Roberto Ramírez Ugalde, Juan Carlos Murillo,  Jorge Arturo González Cuadra, Manuel González Murilo.

A. CONCLUSIONES.  Después del análisis de la documentación, se llegó a las siguientes consideraciones:

1. Que por un error en la sección de egresos, se incumple el principio de equilibrio presupuestario establecido en el artículo 5 de la Ley de la Administración Financiera de la República, según lo indicado por el Lic. Alexander Venegas C, en el punto 2. 2 a y b, del PP-INF-03-2009.

2. Que se siguen cometiendo errores que provocan inconsistencias en el Plan Presupuesto presentado, por lo que deben corregirse, para que exista razonabilidad y coherencia en el documento y así cumplir con los lineamientos presupuestarios. 

3. Que en el punto 4 a y b del PP-INF-03-2009, se manifiesta el incumplimiento de uno de los requisitos para la presentación de Presupuesto ante el Concejo, el cual consiste en lo no presentación de una nota del funcionario de mayor rango donde consigna que los montos presupuestados no han sido ejecutados, ni que existe sobre ellos compromisos legales de ninguna naturaleza.  Además de no indicar en la nota de presentación los documentos que se aportan.

4. Que en proyecto de Plan Presupuesto Extraordinario 04-2009, se están financiando dos proyectos de gran interés para el Comité Cantonal de Deportes, a saber: Pista sintética de atletismo por 16 millones de colones, con el propósito de reforzar el presupuesto ya asignado.  Y el proyecto de techado de canchas multiuso y remodelación de las oficinas actuales del Comité Cantonal de Deportes, ubicadas al costado este del Palacio Municipal, por la suma de 72.5 millones de colones aproximadamente. 

5. Que en el punto 4.c del informe PP-INF-03-2009, el Lic. Alexander Venegas manifiesta que en el Presupuesto Extraordinario 02-2008, el Comité presupuesto el proyecto de Construcción de las Oficinas del Comité Cantonal en las instalaciones del Polideportivo, proyecto que fue avalado por el Concejo Municipal, sin embargo no se ejecuto y en este Plan Presupuesto Extraordinario 04-2009, se presenta la remodelación de las oficinas actuales, más el techado de las canchas, situación que consideramos debe analizarse con detenimiento por parte del Concejo. 

B. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:

1. Que se apruebe parcialmente el Plan Presupuesto Extraordinario 04-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por un monto de ¢16,000,000.00 (Dieciséis millones de colones exactos) considerando las siguientes observaciones:

a. Presentar un oficio firmado por el funcionario de mayor rango del Comité, en el cual se mencione, que los gastos que se consignan en el presupuesto, no han sido ejecutados, ni que existen sobre ellos compromisos legales de ninguna naturaleza. Según lo dispuesto por la circular 8626 de la CGR.

b. Que el monto total del presupuesto de egresos del Comité,  debe ser corregido y reflejar la misma suma de los ingresos que son ¢88, 541,077.82 y no ¢157, 346,861.12, como se estipuló el punto 2. 2 a y b, del PP-INF-03-2009.

c. Corregir el Origen y Aplicación, para que en el mismo se refleje, con cual ingreso va a ser financiado el proyecto de la pista sintética, el cual es por la suma de ¢16, 000,000.00.

d. El Comité deberá de valorar, si los diseños contratados en el año 2008, para la construcción de las oficinas Administrativas, le servirán o no, para la remodelación de las oficinas existentes. 

2. Improbar el Plan Presupuesto Extraordinario 04-2009, por la suma de ¢72,541,077.82 (Setenta y dos millones quinientos cuarenta y un mil setenta y siete colones con 82/100), correspondientes al proyecto denominado, “Proyecto techado de canchas multiuso y remodelación de oficinas del Comité”, considerando:

a. Que no se aporta un informe donde se justifique por que se esta cambiando la ubicación de las oficinas del Comité Cantonal, de acuerdo al proyecto presentado en el Plan Presupuesto Extraordinario 02-2008.  Además de la justificación técnica de utilizar los mismos diseños de oficinas para remodelar las oficinas en las canchas, ubicadas al costado este del Palacio Municipal, los cuales originalmente fueron  realizados para construirlas en el Polideportivo. 

b. Que tanto la el Concejo, como la Alcaldía deben valorar los proyectos que se tienen planeados realizar en el actual Palacio Municipal, antigua estación del ferrocarril  y el boulevar que integraría estas edificaciones, ya que podría de igual forma integrar las canchas multiuso.

3. Que para futuros documentos presupuestarios la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes deberá velar para que se cumplan con todas las disposiciones legales y reglamentarias, además de los acuerdos municipales remitidos a ese órgano, tales como:

a. En la nota de presentación de los documentos presupuestarios presentados para aprobación, deben detallar todos los documentos que se están aportando, con el fin de hacer más ágil el proceso de análisis.

b. Es necesario que la persona encargada de elaborar los documentos presupuestarios en el comité, realice un adecuado control de calidad a los datos incluidos en los mismos, antes de ser presentados al  Concejo Municipal para aprobación.

4. Que en concordancia a lo establecido en la Circular 8626, emitida por la Contraloría General de la República en su numeral 1.2.5, el Comité Cantonal de Deportes deberá someter para su aprobación ante el Concejo Municipal todas aquellos movimientos presupuestarios que a continuación se detallan:

a. Incorporen recursos para ajustes salariales que modifiquen la relación de puestos para cargos fijos y jornales fijos, tales como incrementos salariales, creación de plazas, incorporación de nuevos beneficios, cambios en la metodología de cálculo de los ya existentes y cambios en la base legal.

b. Incorporen nuevos servicios en el programa II Servicios Comunales.

c. Incorporen o se eliminen  proyectos, en el programa III Inversiones.

d. Afecten por aportes en especie a Asociaciones Deportivas. 

e. Los fondos sin asignación presupuestaria podrán tomarse como recursos para una modificación presupuestaria, si la recaudación total de ingresos al momento de realizar la modificación respalda la estimación aprobada. Además los recursos específicos podrán ser utilizados únicamente para el fin que la ley así lo dispone. Cada modificación presupuestaria generará su propia numeración consecutiva y su archivo independiente, los cuales deberán quedar en custodia del encargado(a) de la elaboración de modificación y estos documentos deberán estar disponibles, para el ejercicio de las funciones de fiscalización y control de los fondos públicos. 

El Regidor Propietario Juan Carlos Murillo Sánchez, felicita a la Comisión de Hacienda y Presupuesto y al Lic. Alexander Venegas por estos análisis tan serios y hace mención que en reiteradas ocasiones se le ha llamado la atención al Comité de Deportes, sobre la forma de presentación de los presupuestos y la normativa que existe. 

El Sindico Suplente José Atiliano Barrantes Mendoza, explica que la Comisión realiza recomendaciones muy serias pero se debe de recordar que el Comité de Deportes, depende directamente del Concejo Municipal, ya es hora de darle seguimiento a las recomendaciones, si bien es cierto existe una serie de anomalías, pero también hay falta de control y de seguimiento, cree que debemos determinar plazos para que las cosas se cumplan.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  Aprobar parcialmente el Plan Presupuesto Extraordinario 04-2009 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, por un monto de ¢16,000,000.00 (Dieciséis millones de colones exactos) considerando las siguientes observaciones:  a)  Presentar un oficio firmado por el funcionario de mayor rango del Comité, en el cual se mencione, que los gastos que se consignan en el presupuesto, no han sido ejecutados, ni que existen sobre ellos compromisos legales de ninguna naturaleza. Según lo dispuesto por la circular 8626 de la CGR.  b)  Que el monto total del presupuesto de egresos del Comité,  debe ser corregido y reflejar la misma suma de los ingresos que son ¢88, 541,077.82 y no ¢157, 346,861.12, como se estipuló el punto 2. 2 a y b, del PP-INF-03-2009.  c)  Corregir el Origen y Aplicación, para que en el mismo se refleje, con cual ingreso va a ser financiado el proyecto de la pista sintética, el cual es por la suma de ¢16, 000,000.00.  d)  El Comité deberá de valorar, si los diseños contratados en el año 2008, para la construcción de las oficinas Administrativas, le servirán o no, para la remodelación de las oficinas existentes.  e)  Improbar el Plan Presupuesto Extraordinario 04-2009, por la suma de ¢72,541,077.82 (Setenta y dos millones quinientos cuarenta y un mil setenta y siete colones con 82/100), correspondientes al proyecto denominado, “Proyecto techado de canchas multiuso y remodelación de oficinas del Comité”, considerando:  -  Que no se aporta un informe donde se justifique por que se esta cambiando la ubicación de las oficinas del Comité Cantonal, de acuerdo al proyecto presentado en el Plan Presupuesto Extraordinario 02-2008.  Además de la justificación técnica de utilizar los mismos diseños de oficinas para remodelar las oficinas en las canchas, ubicadas al costado este del Palacio Municipal, los cuales originalmente fueron  realizados para construirlas en el Polideportivo.  -  Que tanto la el Concejo, como la Alcaldía deben valorar los proyectos que se tienen planeados realizar en el actual Palacio Municipal, antigua estación del ferrocarril  y el boulevar que integraría estas edificaciones, ya que podría de igual forma integrar las canchas multiuso.  f)  Que para futuros documentos presupuestarios la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes deberá velar para que se cumplan con todas las disposiciones legales y reglamentarias, además de los acuerdos municipales remitidos a ese órgano, tales como:  -  En la nota de presentación de los documentos presupuestarios presentados para aprobación, deben detallar todos los documentos que se están aportando, con el fin de hacer más ágil el proceso de análisis.  -  Es necesario que la persona encargada de elaborar los documentos presupuestarios en el comité, realice un adecuado control de calidad a los datos incluidos en los mismos, antes de ser presentados al  Concejo Municipal para aprobación.  g)  Que en concordancia a lo establecido en la Circular 8626, emitida por la Contraloría General de la República en su numeral 1.2.5, el Comité Cantonal de Deportes deberá someter para su aprobación ante el Concejo Municipal todas aquellos movimientos presupuestarios que a continuación se detallan:  -  Incorporen recursos para ajustes salariales que modifiquen la relación de puestos para cargos fijos y jornales fijos, tales como incrementos salariales, creación de plazas, incorporación de nuevos beneficios, cambios en la metodología de cálculo de los ya existentes y cambios en la base legal.  -  Incorporen nuevos servicios en el programa II Servicios Comunales.  -  Incorporen o se eliminen  proyectos, en el programa III Inversiones.  -  Afecten por aportes en especie a Asociaciones Deportivas.  -  Los fondos sin asignación presupuestaria podrán tomarse como recursos para una modificación presupuestaria, si la recaudación total de ingresos al momento de realizar la modificación respalda la estimación aprobada. Además los recursos específicos podrán ser utilizados únicamente para el fin que la ley así lo dispone. Cada modificación presupuestaria generará su propia numeración consecutiva y su archivo independiente, los cuales deberán quedar en custodia del encargado(a) de la elaboración de modificación y estos documentos deberán estar disponibles, para el ejercicio de las funciones de fiscalización y control de los fondos públicos.  TERCERO: Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén acate todas las recomendaciones e informe sobre las mejoras llevadas a cabo, al Concejo Municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Nombrar al señor Juan Manuel González como Administrador General para garantizar el buen funcionamiento administrativo y financiero del comité hasta el momento en que sea nombrado el Administrador General, según el Concurso. SEGUNDO: Remitir el oficio a la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, para que proceda a dar respuesta a las correcciones solicitadas.
ARTÍCULO 9
Se recibe oficio Ref.5411/2009 con fecha 11 de septiembre del 2009, por parte de la secretaría del Concejo Municipal, la misma dice textualmente 

La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la Sesión Ordinaria No.54-2009, celebrada el diez de setiembre del dos mil nueve, que literalmente dice:

CAPITULO IV

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, plantea los siguientes asuntos:

ARTICULO 11.  Se somete a votación el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto del Presupuesto Ordinario 2010 del Comité de Deportes.

INTRODUCCIÓN.  El Concejo Municipal en la  Sesión Ordinaria No.43-2009, celebrada el 21 de julio del 2009, tomó el acuerdo de remitir para análisis y recomendación de esta Comisión “Plan Anual Operativo y Presupuesto ordinario para el período 2010” del Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto se reunió el día 06 de agosto de 2009.  Para el análisis respectivo se tuvo a la vista, el documento plan operativo y presupuesto ordinario 2010 y también se contó con el informe PP-INF02-2009 del Staff de Planificación y Presupuesto sobre los resultados del estudio del citado presupuesto.  Miembros presentes: José Atiliano Barrantes Mendoza Coordinador, Francisco Zumbado Arce, Jorge González González y Alexander Venegas Cerdas.  Miembros ausentes: Ana Betty Valenciano Moscoso, Roberto Ramírez Ugalde, Juan Carlos Murillo,  Jorge Arturo González Cuadra, Manuel González Murilo.

CONCLUSIONES.  Después del análisis de la documentación, se llegó a las siguientes consideraciones:

a) Que se incumplió la fecha de presentación del Plan Presupuesto ante el Concejo Municipal, ya que el mismo debió ser presentado lo más tardar la primera semana de julio, como lo  establece la circular 8626 de la Contraloría General de la República.

b) Que en el proyecto de presupuesto se dan una serie de inconsistencias según lo señalado en el punto 2.3, del informe PP-INF 02-2009, emitido por el Lic. Alexander Venegas. 

c) Que a la fecha esta Comisión desconoce si el Comité Cantonal de Deportes presentó el informe solicitado por el Concejo en la Sesión Ordinaria 68-2008, en su artículo 15, específicamente en el punto 4 inciso c) del acuerdo donde solicita un informe técnico sobre la creación de 3 plazas en la partida de servicios especiales, al mes a abril del presente año. Ya que en este proyecto de Plan Presupuesto incluye dichas plazas en la partida de Servicios Especiales. 

d) El Comité Cantonal no ha cumplido con el punto 4 incisos a) y b), del artículo 15 de la Sesión Ordinaria 68-2008, sobre la elaboración  de un Plan Estratégico de mediano o largo plazo que haga operativa la política deportiva aprobada por el Concejo Municipal, en el primer semestre del año 2009. Y por consiguiente el proyecto de Plan Presupuesto Ordinario para el año 2010, no se elaboró en concordancia con dicho Plan. Lo anterior, con el fin de evaluar su ejecución en el tiempo. Así como determinar el impacto del desarrollo integral del Deporte en el cantón.

e) Que se debe mejorar la redacción de algunas metas ordinarias y sus respectivos indicadores, con el fin de presentar en la matriz del POA, productos relevantes, según sean las funciones de cada proceso o subproceso interno. Así como revisar algunas metas planteadas en el POA como operativas, porque pueden ser de mejora. 

C. RECOMENDACIONES.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, en cumplimiento del artículo 51, del capítulo IV del Reglamento de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón de Belén, recomienda al Concejo Municipal:  No aprobar el proyecto de Plan Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico para el año 2010, presentado por el Comité Cantonal de Deportes, por la suma de ¢354, 183,854.44 (Trescientos cincuenta y cuatro millones ciento ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y cuatro con 44/100) debido a:

Que no cumple con los principios presupuestarios, según lo comentado en el punto 2.3, del informe PP-INF 02-2009, emitido por el Lic. Alexander Venegas.

No se cumplió con lo solicitado por el Concejo en el punto 4 incisos a), b) y c), del artículo 15 de la Sesión Ordinaria 68-2008, celebrada a las dieciocho horas del once de noviembre del dos mil ocho.

Que el Concejo debe considerar si le exige total o parcialmente el cumplimiento de los incisos a), b) y c), del artículo 15 de la Sesión Ordinaria 68-2009, para la presentación del nuevo proyecto de Plan Presupuesto para el año 2010, al Comité Cantonal de Deportes. 

La Regidora Suplente Rosemille Ramsbotton Valverde, consulta que si no  debemos ser más contundentes con el Comité Cantonal de Deportes por el descontento que hay, ya que han incumplido con recomendaciones de este Concejo Municipal y del Auditor Interno, debe haber una llamada de atención.

El Regidor Propietario Francisco Villegas Villalobos, expone que al fallecer el Administrador duraron mucho tiempo sin contratar a la persona que lo sustituyera, por eso no han cumplido a cabalidad, también ha habido culpa del Concejo Municipal.

El Presidente Municipal Hermes Zumbado Alfaro, menciona que no es una excusa que el Administrador falleciera, ya que existe mucha legislación publica al respecto y debieron haber cumplido.

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINTIVA:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto.  SEGUNDO:  No aprobar el proyecto de Plan Presupuesto Ordinario para el ejercicio económico para el año 2010, presentado por el Comité Cantonal de Deportes, por la suma de ¢354, 183,854.44 (Trescientos cincuenta y cuatro millones ciento ochenta y tres mil ochocientos cincuenta y cuatro con 44/100) debido a: 1)  Que no cumple con los principios presupuestarios, según lo comentado en el punto 2.3, del informe PP-INF 02-2009, emitido por el Lic. Alexander Venegas.  2)  No se cumplió con lo solicitado por el Concejo en el punto 4 incisos a), b) y c), del artículo 15 de la Sesión Ordinaria 68-2008, celebrada a las dieciocho horas del once de noviembre del dos mil ocho.  3)  Este Concejo debe considerar si le exige total o parcialmente el cumplimiento de los incisos a), b) y c), del artículo 15 de la Sesión Ordinaria 68-2009, para la presentación del nuevo proyecto de Plan Presupuesto para el año 2010, al Comité Cantonal de Deportes.  TERCERO: Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén acate todas las recomendaciones e informe sobre las mejoras al Concejo Municipal.  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Dar por recibido. SEGUNDO: Remitir el oficio a la señora Hazel Rodríguez, Asistente Financiera, para que coordine las correcciones solicitadas.

ARTÍCULO 10

Se recibe oficio UC-AS/103-09, con fecha 17 de septiembre del 2009, por parte de la señora Lillyana Ramírez Vargas, Unidad de Cultura de la Municipalidad de Belén, referente a la invitación de las actividades programadas para la Celebración del Día Internacional del Encuentro de Culturas, dentro del cual se llevará a cabo el tradicional Concurso de Comidas, para el d{ia domingo 11 de octubre del 2009. El mismo se realizará en cada distrito. Se adjuntas las bases del concurso y los aspectos que se calificarán.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que las personas interesadas en el concurso se inscriban y que se le remita al señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación, para que coordine con las participantes a los programas recreativos.
ARTÍCULO 11

Se recibe oficio RCH-01-2009, con fecha 24 de setiembre del 2009, por parte del señor Ronald Herrera Sandoval, Director Regional, Región Cubujuquí Heredia, el mismo dice textualmente:

Reciban un cordial saludo y muchos éxitos en sus funciones, el propósito de la misma es con ocasión para invitarles el miércoles 30 de septiembre hora 7 pm lugar oficina Palacio de los Deportes para escoger los tres representantes que estarán representando nuestra región en el congreso nacional del Deporte, el mismo se estará realizando el 30 y 31 de octubre del 2009.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad que el señor Juan Manuel González participará de dicha actividad y se le solicita a la Asistente Administrativa enviar un recordatorio.
ARTÍCULO 12

Se recibe nota con fecha 17 de setiembre del 2009, por parte de la señora Lorena Villalobos, Gerente de Recursos Humanos y el señor Roberto Ureña, Administrador de Asokim, de la empresa Kimberly Clark, la misma dice textualmente:

Por medio de la presente les saludamos y a la vez nos dirigimos a ustedes para solicitar su colaboración. Nuestra empresa (Kimberly-Clark Costa Rica Ltda) tiene sus instalaciones administrativas contiguo al polideportivo de Belén en el cual disponemos de un amplio espacio utilizado para reuniones de nuestros colaboradores. 
El día 29 de octubre se realizará en nuestras instalaciones la Asamblea Anual de la Asociación Solidarista (Asokim) y debido a que nuestro espacio de parqueo es algo limitado quisiéramos solicitar su aprobación para utilizar algún espacio dentro de las instalaciones del polideportivo en esa fecha.
La asamblea iniciará a las 5 pm y finalizará alrededor de las 8:30 pm, para evitar aglomeraciones nuestra empresa dispondrá de personal en el polideportivo que se encargue de guiar a nuestros colaboradores al lugar asignado.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al representante de la Asociación de la empresa para que asista a la reunión de la Junta Directiva del lunes 12 de octubre del 2009, a las 8:00 am.
ARTÍCULO 13

Se recibe oficio PR-034-2009, con fecha 27 de setiembre del 2009, por parte del señor Juan Carlos Córdoba Jiménez, encargado del Programa de Recreación, el mismo dice textualmente:
Cordial saludo

Por medio del presente quisiera contestar las dudas solicitadas en los últimos acuerdos notificados y a la vez hacer algunas consultas de otros temas:

Oficio AA-282/SO-37-08 del 14 de septiembre,2009: Con respecto a la solicitud de coordinar con la Asociación de Ciclismo y el Liceo para los siguientes ciclo paseos, se informa que se hará las gestiones necesarias.

Con respecto a la publicidad de los aeróbicos en el Centro Comercial , ya se hacen estrategias diversas de publicidad, sin embrago se implementaran otras para potenciar esta participación.

Con el tema del viaje a Panamá en, los siguientes días el comité organizador del programa PARCODICADER Costa Rica, el cual recae en el ICODER, definirá la selección tanto de atletas como de entrenadores que asistirán al centroamericano en Panamá en el mes de Noviembre. Todos los gastos de cada seleccionado (uniformes, transporte, estadía, alimentación, etc.) lo cubre el ICODER.

Oficio AA-308 /SO38-22 del 21 de septiembre: Se convoca a los y las funcionarias a reunión con la Junta Directiva el día lunes 5 de Octubre, con este respecto, tengo dos consultas: a) de que horas a que horas será la reunión , con el fin de suspender los diversos procesos que ejecutan tanto Marianela González, así  como,  Edwin Arce y b) Aunque la encargada del Proceso de aeróbicos Kattya Alfaro no es una funcionaria si no una contratista, sin embargo es de mi parecer que es también  pieza clave del Programa de Recreación , por lo anterior hago la consulta de que si ella puede estar presente en esta reunión.

Para finalizar quisiera pedir la correspondiente autorización para que los funcionarios del C.C.D.R. de Belén puedan utilizar de manera periódica el gimnasio de pesas en el espacio de 3:00 p.m. a 7:00 p.m., de lunes a viernes o bien sábados y domingos, de acuerdo ala disponibilidad de cada uno con el fin de poder acceder a un programa de actividad física posterior a las diversas jornadas de trabajo que tenemos. 

Lógicamente lo anterior con la presentación del carné de identificación y siguiendo todas las normas de uso del gimnasio en cuanto a indumentaria, orden y comportamiento

Sin más por el momento:

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar al señor Juan Carlos Córdoba que la señora Kathia Alfaro está igualmente invitada a la reunión de funcionarios del próximo lunes 05 de octubre y que los otros asuntos se estarán tratando en esa misma reunión.
ARTÍCULO 14

El señor Allan Araya González, coordinador del Área Técnica envía el Boletín Nº01 del Comité de Deportes. 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido. 
CAPITULO V

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTÍCULO 15
Se recibe oficio AA-316-09, con fecha 25 de septiembre del 2009, por parte de la señora Angélica Venegas, Asistente Administrativa, referente a la correspondencia enviada, el mismo dice textualmente:

A solicitud de ustedes les envío el informe III-2009 de la correspondencia enviada por este subproceso de trabajo:

	Nº
	OFICIO
	ACUERDO
	DESTINATARIO
	ASUNTO

	1
	255
	08-06
	Hazel Rodríguez Vega
	Aprobación de vacaciones

	2
	256
	31-10
	Angélica Venegas V
	Recibido de informe

	3
	257
	30-03
	Juan Carlos Córdoba
	Coordinar con Gonzalo Zumbado, comités comunales

	4
	258
	03-06
	Hazel Rodríguez Vega
	Remitir oficio REf.3529/2009

	5
	259
	30-07
	Alcaldía Municipal

Mº Antonieta Mora
	Imposibilidad legal para brindar ayudas

	6
	260
	30-10
	Angélica Venegas V
	Coordinación del permiso con Área Desarrollo Social

	7
	261
	30-11
	Allan Araya González
	Propuesta de actividad tipo convivio deportivo para inauguración de proyectos realizados en las instalaciones del polideportivo

	8
	263
	09-02
	Hazel Rodríguez Vega
	Aprobación de Modificación Interna Nº15-2009

	9
	264
	09-03
	Hazel Rodríguez Vega
	Aprobación de Solicitud de Servicios Nº788

	10
	267
	35-04
	Funcionarios CCDRB
	No permiso del Día del Régimen Municipal

	11
	268
	35-09
	Hazel Rodríguez Vega
	Aprobación de Resolución Administrativa

	12
	269
	36-02
	Asociación Deportiva Belén Atletismo / Guardas del polideportivo
	Apertura de pista de lunes a viernes de 4 a 6:30 y sábados de 8 a 11 am


ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad archivar.

CAPITULO VI
INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTÍCULO 16
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera expone la situación del alumbrado eléctrico del polideportivo, además de la malla que se requiere en dichas instalaciones. Informa que ya se están haciendo las gestiones necesarias para realizar el proceso de la compra.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe.

ARTÍCULO 17
La señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera presenta Oficio AF-063-2009, el mismo dice textualmente:
Se presenta los antecedentes del expediente de la Contratación Directa 040-2009 denominada  “Compra de Medallas Programa Recreación”, para su estudio y aprobación.

A) El 23 de setiembre de 2009, se procede a realizar la invitación a participar al concurso a los siguientes proveedores:

Trofeos Don Marcos, S. A

Repsell Internacional, S. A

Fábrica Nacional de Trofeos, S.A

Trofeos Hidalgo, S. A

B) Al cierre de recepción de ofertas,  se cuenta con la propuesta  económica de Trofeos Don Marcos, S. A y Repsell Internacional, S. A.

C) Revisada la información las empresas cumplen técnica y legalmente con los requisitos solicitados.

D) Aplicada la ponderación descrita en el cartel, ver cuadro adjunto.

E)  Se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la empresa Repsell Internacional, S. A, por un monto de ¢287.000.00.

El monto total de la adjudicación es de ¢287.000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso a  la empresa Repsell Internacional, S. A, por un monto de ¢287.000.00.

ARTICULO 18
Se presenta para su respectiva aprobación y/o ratificación la siguiente lista de cheques

INCLUIR CUADRO CON DETALLE DE CHEQUES
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la respectiva aprobación y/o ratificación de los cheques según detalle.

CAPITULO VII
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hay

CAPITULO VIII
VARIOS

No hubo

CAPITULO IX
MOCIONES 
ARTÍCULO 19
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Solicitar al señor Alberto Ramírez, del Departamento Técnico de la Municipalidad de Belén, el estudio técnico topográfico realizado en la cancha del polideportivo y remitírselo al Arq. Eddie Méndez y a la empresa Proal.
ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Alberto Ramírez, del Departamento Técnico de la Municipalidad de Belén, el estudio técnico topográfico realizado en la cancha del polideportivo y remitírselo al Arq. Eddie Méndez y a la empresa Proal.

ARTÍCULO 20
La señora Flor Delgado, propone la siguiente moción:

En vista del Recurso de revocatoria con apelación y subsidio, y nulidad concomitante contra la aplicación del régimen disciplinario, por parte de la señora Angélica Venegas Venegas, solicitar al Departamento de Recursos Humanos, cuál es el trámite correspondiente para proceder a sancionar a un funcionario del comité y solicitar una explicación del porqué no se manifestó como encargada del subproceso de Recursos Humanos en el momento en que se estaba tomando el acuerdo.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad de que en vista del Recurso de revocatoria con apelación y subsidio, y nulidad concomitante contra la aplicación del régimen disciplinario, por parte de la señora Angélica Venegas Venegas, solicitar al Departamento de Recursos Humanos, cuál es el trámite correspondiente para proceder a sancionar a un funcionario del comité y solicitar una explicación del porqué no se manifestó como encargada del subproceso de Recursos Humanos en el momento en que se estaba tomando el acuerdo.
ARTÍCULO 21
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Solicitar que se nos de el detalle del material de lo que debe aparecer en las actas. Aclarar si los comentarios al margen de los acuerdos deben aparecer en las actas.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad Solicitar que se nos de el detalle del material de lo que debe aparecer en las actas. Aclarar si los comentarios al margen de los acuerdos deben aparecer en las actas.

ARTÍCULO 22
La señora Flor Delgado, propone la siguiente moción:

Solicita que se le informe a la Asociación Deportiva de Ciclismo Recreativo de Belén, y a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, que las instalaciones deportivas Canchas Multiuso San Antonio de Belén Carlos Zumbado Arrieta, permanecerán cerradas el día lunes 05 de octubre de 8:00 a.m. a 10:00 a.m., con motivo de reunión de personal.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva de Ciclismo Recreativo de Belén, y a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, que las instalaciones deportivas Canchas Multiuso San Antonio de Belén Carlos Zumbado Arrieta, permanecerán cerradas el día lunes 05 de octubre de 8:00 a.m. a 10:00 a.m., con motivo de reunión de personal.

ARTÍCULO 23
El señor Juan Manuel González presenta la siguiente moción:

Se informa que en la sesión de Junta Directiva del lunes 21 de septiembre del 2009, se acordó realizar una reunión de trabajo para analizar todos los expedientes del Concurso Externo Nº02-2009, por lo que la misma se llevó a cabo el martes 22 de septiembre en casa de la señora Lucrecia González, con la participación de los señores Juan Manuel González, Lucrecia González, Flor Delgado, Rosario Alvarado y Jesús Rojas.

Se analizaron cada uno de los expedientes, además se analizó la valoración efectuada durante el concurso, de acuerdo a los parámetros proporcionados por el Departamento de Recursos Humanos del comité.

En función de dicha recomendación y de los puntajes de todos los participantes, se escogieron los cuatro de mas alta calificación y se analizaron.

Valorando aspectos del contenido presupuestario 2009 y 2010, y por un principio de economicidad para el comité se decidió llamar a los candidatos del segundo  y tercer lugar a una entrevista adicional.  Esto por cuanto la escogencia del primer lugar, el candidato Alberto Bejarano Valverde, generaría un aumento significativo en el presupuesto del comité, máxime considerando las limitantes del gasto administrativo que permite el Código Municipal, ya que el señor Bejarano tiene al presente un acumulado de treinta y un anualidades, las cuales el comité estaría en la obligación de reconocer y a la vez este constituye un derecho irrenunciable. 
Se les convocó a los señores Miguel Eduardo Poveda Valverde y Pablo de Jesús Vindas Acosta, con cinco horas de anticipación a la entrevista para hacerles entrega de los siguientes documentos: Manual de Funcionamiento y Organización, Manual de Cargos y el Plan Anual Operativo y Presupuesto del comité correspondiente al 2009. Se les solicitó a los concursantes una síntesis o especie de análisis de dichos documentos para ser expuestos ante los miembros de la Junta Directiva en el momento de la entrevista.

La entrevista se realizó el viernes 25 de septiembre del presente año, a las 7:30 pm con el señor Miguel Eduardo Poveda y a las 8:30 con el señor Pablo Vindas Acosta.
Escuchadas ambas disertaciones de la percepción de la realidad institucional del comité, se concluyó que el señor Vindas generó un análisis integral superior con respecto al otro candidato, igualmente se consideró que el señor Vindas desempeñó cargos gerenciales en empresas privadas, así como que cuenta con mayor experiencia en proyección comunal y social, experiencia con la que no contaba el otro participante.

La suma de todos estos elementos permiten recomendar que se nombre al señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, como Administrador General, para que inicie labores a partir del 01 de octubre del 2009 a las 7:30 a.m.

Basado en el cumplimiento de todos los requisitos, los datos cualitativos y cuantitativos que arrojaron los predictores de selección, así como las características y competencias demostradas durante el desarrollo de las entrevistas realizadas para su nombramiento.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad nombrar al señor Pablo de Jesús Vindas Acosta, como Administrador General, a partir del 01 de octubre del 2009. Basado en el cumplimiento de todos los requisitos, los datos cualitativos y cuantitativos que arrojaron los predictores de selección, así como las características y competencias demostradas durante el desarrollo de las entrevistas realizadas para su nombramiento.
SE CIERRA LA SESION  A LAS 11:25 a.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA



ANGELICA VENEGAS VENEGAS 
PRESIDENTE


            
           
ASISTENTE ADMINISTRATIVA 
-----ULTIMA LINEA-----
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